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1.4.- El C. LIC. ROBERTO HUGO ARIAS GARCíA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE UNIC.HO
DE CElAYA, GTO., ACREDITA SU PERSONALIDAD MEDIANTE El ACTA DE SES' N DE
AYUNTAMIENTO NÚMERO 02/2018, DE FECHA 10 DE OCTUBRE DEL 2018, RELATIVA, lA PRI
SESiÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO Y CUENTA CON FACULTADES PARA USCRI IR El
PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO DE CONFORMIDAD A lO ESTABLECIDO EN El ARTíc "D lA
lEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA El ESTADO DE GUANAJUATO.

1.3.- lA C. LIC. ELVIRA PANIAGUA RODRIGUEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE CElAYA, GTO., ACREDITA
SU PERSONALIDAD Y CUENTA CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR El PRESENTE CONTRATO DE
CONFORMIDAD A lO ESTABLECIDO EN El ARTíCULO 77 FRACCiÓN XIII DE lA lEY ORGÁNlC
MUNICIPAL PARA El ESTADO DE GUANAJUATO, Así COMO lO DETERMINADO MEDIANTE ACTAS h.
SESiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO NÚMERO 01/2018 DE FECHA 10 DE OCTUBRE DEL 2018 Y 21/2019,
FECHA 26 DE ABRil DEL 2019, OTORGÁNDOLE CON EllO lAS FACULTADES NECESARIAS CON LAS"
CUALES COMPARECE A CELEBRAR El PRESENTE CONTRATO.

1.2.- EN ATENCiÓN A lO DISPUESTO POR lOS ARTíCULOS 76 FRACCiÓN 111, INCISOS A) Y B) Y 77
FRACCiÓN VIII Y XIII, DE lA lEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA El ESTADO DE GUANAJUATO CON El
FIN DE EFICIENTAR lOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, INSTRUMENTANDO lOS MECANISM .
NECESARIOS PARA AMPLIAR lA COBERTURA Y MEJORAR lA PRESTACiÓN DE lOS MISMOS, '
TRAVÉS DEL PRESENTE CONTRATO, MANIFIESTA "EL MUNICIPIO" SU VOLUNTAD DE CELEBRAR El
PRESENTE INSTRUMENTO lEGAL.

1.1.- ES UNA INSTITUCiÓN DE ORDEN PUBLICO, BASE DE lA DIVISiÓN TERRITORIAL Y DE LAVo
ORGANIZACiÓN POLíTICA Y ADMINISTRATIVA DEL,EST,AD,O,'DOTADO DE PER.SONAlIDA,O JURíDICA Y
PATRIMONIO PROPIO, AUTÓNOMO EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADMINISTRACiÓN DE'S
HACIENDA, GOBERNADO Y ADMINISTRADO POR UN AYUNTAMIENTO. DE CONFORMIDAD CON lOS
ARTíCULOS 115 DE lA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 106 DE A
CONSTITUCiÓN POlÍTICA PARA El ESTADO DE GUANAJUATO Y 2 Y 3 DE lA lEY ORGÁNICA MUNICIP l
PARA El ESTADO DE GUANAJUATO.

1.- DECLARA "EL MUNICIPIO" QUE:

D E C LAR A C ION E S:

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, A PRECIOS UNITARIOS y TIEMPO
DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El MUNICIPIO DE CElAYA., GUANAJUATO,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR lOS C.C. LIC. ElVIRA PANIAGUA RODRIGUEZ, PRESIDENTA
MUNICIPAL, LIC. ROBERTO HUGO ARIAS GARCíA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, A QUIENES EN
ADELANTE SE lES DENOMINARA COMO "EL MUNICIPIO"; POR OTRA PARTE El INSTITUTO MUNICIPAL
DE INVESTIGACiÓN, PlANEACIÓN Y ESTADíSTICA PARA El MUNICIPIO DE CElAYA, REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, El ARQ. RODOlFO EDUARDO AMATE TIRADO A QUIEN EN lO
SUCESIVO SE lE DENOMINARA COMO "EL CONTRATANTE" Y POR lA OTRA, LA PERSONA MORAL MCH
SERVICES, S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU REPRESENTANTE LEGAL EL C.
JUAN PABLO MARTINEZ TREJO A QUIEN EN lO SUCESIVO SE lE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE
CONFORMIDAD CON lAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:
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2.1.- QUE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CELAYA, GTO., CON FUNDAMENTO EN LO DISPUES .
POR EL ARTíCULO 115 FRACCiÓN 11DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNID

~::ig~NOORSDI~~R~: ~~ ~~~~;~~~~~~P~ELí;~~~:~~AD~L J~~~~DgELE~o~~g~~D:I~G~~~~~:.EGB N/~~
REGLAMENTO QUE CREA AL INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACiÓN, PLANEACIÓN Y ES Aoi TI.
PARA EL MUNICIPIO DE CELAYA, GTO, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 1 DEL R LA EN
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACiÓN, PLANEACIÓN Y ESTADíSTICA PARA EL r.· NI PIO
CELAYA, GTO.

,
2.2.- SER UNA INSTITUCiÓN DE ORDEN PÚBLICO DESCENTRALIZADO, AUTÓNOMO PARA SU
INTERIOR Y PARA LA ADMINISTRACiÓN DE SU HACIENDA CON PERSONALIDAD JURíDICA Y P

2.- DECLARA "EL CONTRATANTE" QUE:

$ 396,869.21

MUNICIPAL

MUNICIPAL FONDO" (FORTAMUN) $ 283,572.60 '"'"

$ 113,296.61REMANENTE DE RECURSO DE LIBRE DISPOSICION

TOTAL

1.7.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES DEL CONTRATO, DISPONE DE RECURSOS FINANCIEROS DE '
ORIGEN MUNICIPAL DEL PROGRAMA: FONDO" (FORTAMUN) Y RECURSO REMANENTE DE RECURSO
DE LIBRE DISPOSICiÓN, AUTORIZADO MEDIANTE DICTAMEN OSM-052/2021 Y OSM-53/2021,

DE ACUERDO A LA ESTRUCTURA FINANCIERA SIGUIENTE: 'l
ORIGEN PROGRAMA IMPORTE \ ...

1.6.- BAJO EL TENOR Y EN EJERCICIO DE SU PROGRAMA DE INVERSiÓN PARA EL AÑO 2021, APROBÓ
EJECUTAR EL PROYECTO DENOMINADO: PROYECTOS DE PAVIMENTACiÓN DE LAS CALLES: 1.
GUADALUPE VICTORIA, TRAMO: CALLE LAZARO CARDENAS A FONDO DE CALLE, EN LA COMUNIDAD
DE PRESA BLANCA, 2.- ADOLFO LOPEZ MATEOS, TRAMO: CALLE CHAPULTEPEC A CALLE ALVARO
OBREGON, EN LA COMUNIDAD DE GASGA y 3.- ALVARO OBREGON, TRAMO: DE PRIV. EMILlANO
ZAPATA A AV. REVOLUCION, EN LA COL. SAN MARTIN CAMARGO, y ACTUALlZACION DE PROYECTOS
DE PAVIMENTACION DE LAS CALLES: 1.- CALLE MARIANO OTERO, TRAMO: DE CALLE RUBEN M.
CAMPOS A CALLE EBANO, EN LA COL. GIRASOLES 3A SECCION, 2.- CALLE RUBI, TRAMO: DE AV.
BRILLANTE A AV. CASUARINAS, EN LA COL. SAN JUANICO 2A SECCION, 3.- CALLE BENITO JUAREZ,
TRAMO: DE CALLE FRANCISCO DIAZ COBARRUBIAS A CALLE JESUS MANCERA, EN LA COMUNIDAD
DE LOS MANCERA, EN EL MUNICIPIO DE CELAYA, GTO.
MISMA QUE ADJUDICA A "EL CONTRATISTA", A QUIEN LE HA PROPORCIONADO LOS ELEMENTOSV
DATOS NECESARIOS PARA QUE LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SEAN
EJECUTADOS DE ACUERDO A LAS EXIGENCIAS DE CONSTRUCCiÓN Y USO AL QUE SERÁ
DESTINADOS. .

1.5.- SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES QUE SE ORIGINEN DE ESTA
CON MOTIVO DEL PRESENTE CONVENIO EL UBICADO EN PORTAL INDEPENDENCIA NÚMERO 101,
ZONA CENTRO, CIUDAD DE CELAYA, GTO.
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3.1.- ES UNA PERSONA MORAL Y TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y OBLlG
TÉRMINOS QUE SE PACTAN EN EL PRESENTE CONTRATO, TAL Y COMO LO ACREDITA C

3.- DECLARA "EL CONTRATISTA" QUE:

2.7.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA BAJO LA MODALIDAD DE: ADJUDICACiÓN DIRECTA CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 46 FRACCiÓN 111, 73 FRACCiÓN II Y 76 DE LA LEY DE OBRA PÚ ../
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJ TO.

1

2.6.- ACUDE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTíCULOS 3 FRACCiÓN XXIV Y 4 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y 27 FRAC. IV DEL REGLAMENTO DEL
INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACiÓN, PLANEACIÓN Y ESTADíSTICA PARA EL MUNICIPIO DE
CELAYA, GTO.

2.4.- EL ARQUITECTO RODOLFO EDUARDO AMATE TIRADO EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL,
ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES, REPRESENTA AL INSTITUTO EN LA FIRMA DE CONTRATOS,
CONVENIOS Y CUALQUIER OTRO ACTO AUTORIZADO PREVIAMENTE POR LA JUNTA DIRECTIVA COMO
AUTORIDAD MÁXIMA DENTRO DEL INSTITUTO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO
27 FRACCiÓN IV DEL REGLAMENTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACiÓN, PLANEACIÓN Y
ESTADíSTICA PARA EL MUNICIPIO DE CELAYA, GTO, TAL Y COMO LO ACREDITA EL ACTA NÚM. 03/2018
DE FECHA 26 DE OCTUBRE DEL 2018, EN LA SEGUNDA SESiÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
RELATIVA AL NOMBRAMIENTO COMO DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE
INVESTIGACiÓN, PLANEACIÓN Y ESTADíSTICA PARA EL MUNICIPIO DE CELAYA, GTO. ;¡/
2.5.- BAJO ESTE TENOR Y EN EJERCICIO DE SU PROGRAMA DE INVERSiÓN PARA EL AÑO 2021
REQUIERE LOS SERVICIOS CONSISTENTES EN PROYECTOS DE PAVIMENTACiÓN DE LAS CALLES: 1.
GUADALUPE VICTORIA, TRAMO: CALLE LAZARO CARDENAS A FONDO DE CALLE, EN LA COMUNIDA
DE PRESA BLANCA, 2.- ADOLFO LOPEZ MATEOS, TRAMO: CALLE CHAPULTEPEC A CALLE ALVARO
OBREGON, EN LA COMUNIDAD DE GASGA y 3.- ALVARO OBREGON, TRAMO: DE PRIV. EMILlANO
ZAPATA A AV. REVOLUCION, EN LA COL. SAN MARTIN CAMARGO, y ACTUALlZACION DE PROYECTOS
DE PAVIMENTACION DE LAS CALLES: 1.- CALLE MARIANO OTERO, TRAMO: DE CALLE RUBEN M.
CAMPOS A CALLE EBANO, EN LA COL. GIRASOLES 3A SECCION, 2.- CALLE RUBI, TRAMO: DE AV.
BRILLANTE A AV. CASUARINAS, EN LA COL. SAN JUANICO 2A SECCION, 3.- CALLE BENITO JUAREZ,
TRAMO: DE CALLE FRANCISCO DIAZ COBARRUBIAS A CALLE JESUS MANCERA, EN LA COMUNIDAD
DE LOS MANCERA, EN EL MUNICIPIO DE CELAYA, GTO. Y HA DECIDIDO ENCOMENDAR A "EL
CONTRATISTA", A QUIEN LE HA PROPORCIONADO LOS ELEMENTOS Y DATOS NECESARIOS PARA Q E
LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES, MATERIA DE ESTE DOCUMENTO, SEAN EJECUTADOS
ACUERDO A LAS EXIGENCIAS DE FUNCIONALIDAD Y USO AL QUE SERÁN DESTINADOS.

2.3.- ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA Y QUE CUENTA CON PERSONALIDAD
JURíDICA PARA FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO.

PROPIOS, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ICG031011K42, CON DOMICILIO EN
CARRETERA CELAYA - SALVATIERRA KM. 4.5, COLONIA RANCHO SECO, C.P. 38090 EN LA CIUDAD DE
CELAYA, GTO.
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3.8.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE
CAUSALES DE IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTA
PREVISTAS EN EL ARTíCULO 16 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON I@:

MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

3.7.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EL UBICADO EN: CALLE HERMENEGILDO BUSTOS NO.
110, COL. CENTRO EN LA CIUDAD DE CELAYA, GTO. CP. 38000 ACREDITÁNDOLO PLENAMENTE CON SU
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y EL CUAL SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

R.F.C.: MSE1305061Q5
IMSS: B42 51575105

3.6.- SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADO EN EL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, QUE ADMINISTRA LA SECRETARIA E
INFRAESTRUCTURA, CONECTIVIDAD Y MOVILIDAD DE GOBIERNO DEL ESTADO CON EL NÚMERO GT -
SOP/PUC-2804-2014 Y CUENTA CON EL SIGUIENTE REGISTRO VIGENTE:

3.4.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE
SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE EL ARTíCULO 32-D DEL
CÓDIGO FISCAL FEDERAL.

3.5.- CON RESPECTO A LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA QUE EJECUTARA CONV
MOTIVO DE ESTE CONTRATO, TENDRÁ CON SUS TRABAJADORES EL CARÁCTER DE PATRÓN Y ÚNICO
TITULAR DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EMANAN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

3.3.- CONOCE LAS BASES, NORMAS TÉCNICAS Y LEGALES VIGENTES TANTO DEL GOBIERNO FEDERAL
COMO DE LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL, PARA LA REALIZACiÓN DE SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, MISMAS QUE SERÁN APLICABLES, EN LO CONDUCENTE AL
PRESENTE CONTRATO.

3.2.- CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LOS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO CON LA ORGANIZACiÓN, LOS RECURSOS
TÉCNICOS Y HUMANOS Y EL CAPITAL CONTABLE SUFICIENTES PARA GARANTIZAR LA EJECUCiÓN DE
LOS SERVICIOS, Así COMO CON TODO LO REQUERIDO PARA OPERAR COMO PERSONA MORAL.

CONSTITUTIVA NO. 33942, DE FECHA 06 DE MAYO DE 2013, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO
NO. 19, EN CELAYA, GTO., Y NOMBRAMIENTO COMO GERENTE GENERAL NO. 33942, DE FECHA 06 DE
MAYO DE 2013, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 19, EN CELAYA, GTO.
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CUARTA.- RENUNCIA AL ANTICIPO
"EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL ANTICIPO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 81 DE LA LEY D OBRA
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO Y LOS MUNI IPIOS 'E
GUANAJUATO.

TERCERA.- DEL TIEMPO DE EJECUCiÓN:
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE EL PRESENTE CONTRATO ES POR TIEMPO DETERMINADO
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 105 DíAS NATURALES OBLIGÁNDOSE A INICIARLOS EL DíA 30
DE ABRIL DEL 2021 Y CONCLUIRLOS A MÁS TARDAR EL 12 DE AGOSTO DEL 2021, CONFORME AL
PROGRAMA DE TRABAJO AUTORIZADO ANEXO, RESERVÁNDOSE "EL CONTRATANTE" EL DERECHO DE
DARLO POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE, Así COMO SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O
EN PARTE, LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL MISMO, SEA CUAL FUERE LA ETAPA EN
QUE SE ENCUENTREN.

PRIMERA.- DEL OBJETO DEL CONTRATO:
"EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA", Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR PARA
AQUELLA HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN LOS SERVICIOS CONSISTENTES EN PROYECTOS DE
PAVIMENTACiÓN DE LAS CALLES: 1.- GUADALUPE VICTORIA, TRAMO: CALLE LAZARO CARDENAS A
FONDO DE CALLE, EN LA COMUNIDAD DE PRESA BLANCA, 2.- ADOLFO LOPEZ MATEOS, TRAMO:
CALLE CHAPULTEPEC A CALLE ALVARO OBREGON, EN LA COMUNIDAD DE GASGA y 3.- ALVARO
OBREGON, TRAMO: DE PRIV. EMILlANO ZAPATA A AV. REVOLUCION, EN LA COL. SAN MARTIN
CAMARGO , y ACTUALlZACION DE PROYECTOS DE PAVIMENTACION DE LAS CALLES: 1.- CALLE
MARIANO OTERO, TRAMO: DE CALLE RUBEN M. CAMPOS A CALLE EBANO, EN LA COL. GIRASOLES 3A
SECCION, 2.- CALLE RUBI, TRAMO: DE AV. BRILLANTE A AV. CASUARINAS, EN LA COL. SAN JUANICO
2A SECCION, 3.- CALLE BENITO JUAREZ, TRAMO: DE CALLE FRANCISCO DIAZ COBARRUBIAS A CALLE
JESUS MANCERA, EN LA COMUNIDAD DE LOS MANCERA, EN EL MUNICIPIO DE CELAYA, GTO. DE
CONFORMIDAD CON LOS ALCANCES Y TÉRMINOS DE REFERENCIA, A LOS PROGRAMAS DE
EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, DE UTILIZACiÓN DE RECURSOS HUMANOS, DE MATERIALES YV
EQUIPO, y LOS REQUERIMIENTOS PROPORCIONADOS POR "EL CONTRATANTE" Y QUE FORMAN
PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA.- DEL COSTO DEL CONTRATO:
"EL CONTRATANTE" MANIFIESTA QUE EL MONTO POR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO
ES POR LA CANTIDAD DE $ 342,128.63 (TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTIOCHO
PESOS 63/100 MN) MÁS LA CANTIDAD DE $54,740.58 (CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTO
CUARENTA PESOS 58/100 MN) QUE CORRESPONDE AL 16% (DIECISÉIS POR CIENTO) DEL IMPUEST
AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) Y QUE HACEN UN IMPORTE TOTAL DE $ 396,869.21 (TRESCIENTO
NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 21/100 MN) DE CONFORMIDAD CON EL '
PRESUPUESTO AUTORIZADO ANEXO, ESTANDO DE ACUERDO CON ELLO "EL CONTRATISTA".

C L A U S U L A S:
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"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE SOLO PODRÁ FORMULAR ESTIMACIONES HASTA POR EL 85°
(OCHENTA y CINCO POR CIENTO) SOBRE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS Y EL PORCENTAJ
RESTANTE SE COBRARÁ EN LA ESTIMACiÓN DE FINIQUITO HASTA QUE SE HAYA DADO CUMPLIMIENTO
A LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL DEBERÁ DE ACOMPAÑA E e
ACTA DE ENTREGA-RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS PARA QUE PROCEDA SU PAGO. LOS RECI UE
SE CONSIGNAN EN EL ANEXO DE ESTE CONTRATO, SOLO PODRÁN SER MODIFICADO EN LO· CA OS
Y BAJO LAS CONDICIONES QUE SE ESTABLECEN EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA DEL R ES TE
DOCUMENTO.

UNA VEZ QUE LAS ESTIMACIONES SE ENCUENTREN AUTORIZADAS POR LA SUPERVISiÓN, "
CONTRATANTE" DEBERÁ TRAMITAR SU PAGO EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) Dí·
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYAN RECIBIDO, LA FORMA Y LUGAR O
PAGO SERA EL QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE LA TESORERíA MUNICIPAL DE CELAYA, GTO,
ESTANDO DE ACUERDO "EL CONTRATISTA" EN QUE UNA DE LAS FORMAS DE PAGO ADEMÁS DE LAS
CONVENCIONALES, SEA MEDIANTE DEPOSITO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA DE LA INSTITUCiÓN
BANCARIA QUE ESTE SEÑALE.

O PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA" POR LOS GASTOS DIRECTOS QUE
REPRESENTA LA PLANTILLA DE PERSONAL Y SUS INCIDENCIAS, Así COMO DE LOS ESTUDIOS
DESCRITOS EN LOS ALCANCES Y TÉRMINOS DE REFERENCIA E INDIRECTOS QUE ORIGINE LA MISMA.

ACORDANDO LAS PARTES QUE SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE ESTIMACIONESYD
TRABAJOS EJECUTADOS CON UNA PERIOCIDAD NO MAYOR DE 30 (TREINTA) DíAS NATURALES
CORRESPONDIENTES AL MES ESPECIFICO, OBLIGÁNDOSE "EL CONTRATISTA", A PRESENTAR A L
SUPERVISiÓN DE "EL CONTRATANTE", MíNIMO UNA ESTIMACiÓN POR MES, ACOMPAÑADA DE
DOCUMENTACiÓN CORRESPONDIENTE, "EL CONTRATANTE" DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 15
(QUINCE)DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE QUE LAS RECIBA EL ENCARGADO DE LA
SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS, DEBERÁ REVISAR Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTIMACiÓN PAR
SU PAGO, CUANDO SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SE
AUTORIZADAS EN DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARAN EN LA SIGUIENT
ESTIMACiÓN.

SEXTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO:
LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS REALIZADOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
PAGARÁN CONFORME AL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN LOS QUE SE INCLUIRÁ LA REMUNERACiÓN

QUINTA.- DE LA DISPONIBILIDAD DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS:
"EL CONTRATANTE" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" LOS INSUMOS
NECESARIOS DE INFORMACiÓN, DICTÁMENES, PERMISOS, Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE
REQUIERAN PARA SU REALIZACiÓN, EN LA FECHA SEÑALADA COMO DE INICIO DE LOS SERVICIOS, LA
CUAL QUEDO ESTABLECIDA EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, POR LO QUE DE NO CUMPLIRSE, SE
ENTENDERÁ PRORROGADO EL PLAZO DE EJECUCiÓN POR UN TÉRMINO IGUAL AL DE LA MORA EN QUE
INCURRA "EL CONTRATANTE", PREVIA MANIFESTACiÓN QUE DE ELLO HAGA POR ESCRITO "EL
CONTRATISTA" .
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EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS, SE SUJETARA A LO SIGUIENTE:
PARA LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD Y LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA E ALU
PROCEDENCIA DE AJUSTE DE COSTOS, "EL CONTRATISTA" DISPONDRÁ DE UN TÉRMINO RE O
DE 30 (TREINTA) DíAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACiÓN DE LOS íNDICES NAC N' ES E
PRECIOS PRODUCTOR CON SERVICIOS QUE DETERMINA EL BANCO DE MÉXICO, APLICA LE AL

SEPTIMA.- DEL AJUSTE DE COSTOS:
CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA O DURANTE LA VIGENCIA DEL
CONTRATO, OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O
REDUCCiÓN DE LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS
DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL INCREMENTO O DECREMENTO DE LOS PRECIOS DE SALARIOS,
EQUIPOS Y FACTORES QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS, "EL CONTRATISTA" PODRÁ
SOLICITAR POR ESCRITO A "EL CONTRATANTE" EL AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE DE LOS
SERVICIOS AUN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO ANEXO, O EN CASO
EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" SERÁ CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENT
PROPORCIONANDO LOS ELEMENTOS JUSTIFICATIVOS A SU PETICiÓN.

MCE 850101 LW8RFC:
DOMICILIO PORTAL INDEPENDENCIA NUM. 101, ZONA CENTRO, CELAYA, GTO. C.P. 38000
NOMBRE MUNICIPIO DE CELAYA

ASIMISMO "LA CONTRATANTE" SEÑALA COMO DATOS FISCALES PARA EFECTOS DE FACTURACiÓN
SON:

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LO ANTERIOR ESTÁ SUJETO A MODIFICACiÓN DEPENDIENDO EL
EJERCICIO FISCAL EN EL CUAL VAYA A SER EFECTUADA LA LIQUIDACiÓN CORRESPONDIENTE A LAS
ESTIMACIONES PRESENTADAS, PREVIO ACUERDO QUE REALICE CON "EL CONTRATISTA", POR LO QVE.
EN CASO DE QUE EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUEDARA DESFASADO POR MOTIVOS .
PRESUPUESTO Y MEDIE ACUERDO DE VOLUNTADES DE LAS PARTES EN EL QUE Así SE EXPRESE, "
CONTRATANTE" QUEDA EXIMIDO DEL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, "EL
CONTRATANTE", A SOLICITUD DE"EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE
GUANAJUATO, PARA EL CASO DE PRORROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, QUE SE
COMPUTARÁN POR DíAS CALENDARIO DESDE QUE VENCiÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE
PAGUE EFECTIVAMENTE A "EL CONTRATISTA".

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATANTE" REALICE ALGÚN PAGO EN EXCESO, "EL CONTRATISTA"
DEBERÁ REINTEGRAR ESTAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A
UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE
GUANAJUATO, PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, LOS INTERESES SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARAN POR DíAS DE
CALENDARIO, A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE EN QUE VENZA EL PLAZO DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y
HASTA EL DíA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL
CONTRATANTE" .
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OCTAVA.- DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO, DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS:
"EL CONTRATISTA" OTORGARA A "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíA
POSTERIORES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, UNA GARANTíA C AL UIER
MODALIDAD DE LAS PREVISTAS EN EL ART. 78 DE LA LEY DE LA MATERIA QUE AMPARE EL \A~L R DEL

"EL CONTRATANTE" DENTRO DE 20 (VEINTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA
RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS, DEBERÁ CUBRIR EL AJUSTE DE COSTOS QUE
CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A LAS ESTIMACIONES
CORRESPONDIENTES, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DíAS NATURALES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE ESTA RESUELVA EL AUMENTO O REDUCCiÓN RESPECTIVO.
CUANDO EL PORCENTAJE DEL AJUSTE DE LOS COSTOS SEA AL ALZA, SERÁ "EL CONTRATISTA" QUI
LO PROMUEVA; SI ES A LA BAJA SERÁ "EL CONTRATANTE" QUIEN LO REALICE, APLICANDO IG
TÉRMINOS Y CONSECUENCIAS.

CUANDO LOS rNDICES QUE REQUIERAN LAS PARTES NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS
PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO, SE CALCULARAN CONFORME A LOS PRECIOS QUE
INVESTIGUEN, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGíA QUE PARA ESTOS EFECTOS EXPID
EL BANCO DE MÉXICO.

EL FACTOR DE SALARIO REAL PERMANECERÁ FIJO HASTA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS, INCLUYENDO CONVENIOS, DEBIENDO CONSIDERAR LOS AJUSTES A LA
PRESTACIONES QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL, DÁNDOLES UN TRATO SIMILAR A UN AJUSTE DE COSTOS.

EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO.
EN RELACiÓN CON LOS COSTOS DE MANO DE OBRA, LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS SERÁN
CALCULADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA COMISiÓN NACIONAL DE SALARIOS MíNIMOS O
EN SU CASO, PREVIA DEMOSTRACiÓN FEHACIENTE Y CON AUTORIZACiÓN DEL TITULAR DE "EV
CONTRATANTE", DE ACUERDO AL FACTOR DE DEMANDA. EL FACTOR DE DEMANDA SER
PREVIAMENTE INVESTIGADO Y ANALIZADO DE ACUERDO A LA ZONA DE INFLUENCIA DE LA EJECUCIÓ .
DE LOS SERVICIOS Y AUTORIZADO POR "EL CONTRATANTE". .

LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACiÓN DE LOS
TRABAJOS CONTRATADOS, A EXCEPCiÓN DE LOS PRECIOS FUERA DE CATÁLOGO, QUE SE PAGARÁN
CONFORME A LA FRACCiÓN I DEL ARTíCULO 107 DE LA LEY DE LA MATERIA.

LA REVISiÓN SE REALIZARÁ POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS
CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTE CUANDO MENOS 80%
DEL IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTíCULOS 108 Y 109 DE LA LEY DE LA MATERIA.

PERIODO QUE LOS MISMOS INDIQUEN Y QUE SERVIRÁN DE BASE PARA EL CÁLCULO DE LOS
INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, EN EL ENTENDIDO DE QUE
CUALQUIER SOLICITUD Y/O TRAMITE QUE SE PRESENTE EN FECHA POSTERIOR AL PLAZO
ESTABLECIDO SERÁ IMPROCEDENTE.

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA
NUM 06/1MIPE/2021

MUNICIPIO DE CELAYA
INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACiÓN, PLANEACIÓN y ESTADIsTICA

Celuqo
iEr de toaos:



}-~--

DécIMA.- TERMINACiÓN pE '-OS SERVICIOS Y LA LIqUIDACiÓN FINAL:
"EL CONTRATISTA" CONCLUIRÁ LOS SERVICIOS EN EL PLAZO CONVENIDO EN LA CLÁUSULA TERCERA
DEL PRESENTE CONTRATO, ASENTANDO EN BITÁCORA Y COMUNICANDO POR ESCRITO A "
CONTRATANTE" LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE 5 (CINCO) DíAS NATURALE
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE ESTO OCURRA, DEBIENDO LA SUPERVISiÓN DE "EL CONTRATANTE"
VERIFICAR FíSICAMENTE DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DíAS NATURALES SIGUIENTES, QUE . T
ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS. SI DURANTE LA VERIFICACiÓN SE OBSERVAN DEFICIE lAS
CONTRATANTE" SOLICITARÁ A "EL CONTRATISTA" LAS CORRECCIONES NECESARIAS, Y A TÉR
DE LAS MISMAS SE PRACTICARÁ NUEVAMENTE LA VERIFICACiÓN FíSICA DE LOS TRABAJO
CONSTANCIA DE ELLO.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ PREVER LAS ADECUACIONES Y/O MODIFICACIONES QUE SURJA
DURANTE LA REALIZACiÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, PARA LO CUAL SE DEBERÁ
COORDINAR CON EL PERSONAL DESIGNADO POR "EL CONTRATANTE".

NOVENA.- DEL ALCANCE Y METAS DE LOS SERVICIOS:
EL ALCANCE, METAS Y DETALLE DE LOS SERVICIOS, SE DESCRIBEN EN LA PROPUESTA PRESENTADA
POR "EL CONTRATISTA", DERIVADO DE LOS ALCANCES Y TÉRMINOS DE REFERENCIA
PROPORCIONADOS POR "EL CONTRATANTE", TODO LO CUAL HA SIDO AUTORIZADO Y FORMA PARTE
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

EN EL CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ESTE NO EXHIBA DICHA
GARANTíA, DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, SE HARÁ ACREEDOR A UNA MULTA ADMINISTRATIVA
DENTRO DE LOS RANGOS ESTABLECIDOS EN EL ARTíCULO 80 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.
CONCLUIDOS LOS SERVICIOS Y COMO PARTE DEL FINIQUITO DE LOS MISMOS, "EL CONTRATISTA"
DEBERÁ SUSTITUIR LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO POR OTRA EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR
CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS, INCLUYENDO LOS
CONCEPTOS PAGADOS POR AJUSTES DE COSTOS, MISMA QUE SERVIRÁ PARA PREVER LA PROBABLE
EXISTENCIA DE VICIOS OCULTOS DE DISEÑO Y PLANEACIÓN, Así COMO DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD QUE RESULTARÉ A CARGO DE ESTE Y EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE
INSTRUMENTO LEGAL Y QUE DEBERÁ TENER UNA VIGENCIA DE DOCE MESES CONTADOS A PARTIR
DEL ACTO DE ENTREGA - RECEPCiÓN. r
ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA CANCELACiÓN DE LAS GARANTíAS AQuí DESCRITAS LA
CONFORMIDAD PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO EN ESTE SENTIDO POR PARTE DE "EL
CONTRATANTE" .

10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, A FIN DE GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, EN
LAS QUE SE INCLUIRÁN: MULTAS ADMINISTRATIVAS, SANCIONES POR DESFASAMIENTO EN LA
EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, DEDUCTIVAS DE LOS SERVICIOS MAL EJECUTADOS Y DEDUCTIVAS DE
SERVICIOS COBRADOS NO EJECUTADOS. LA GARANTíA DEBERÁ SER OTORGADA POR CUALQUIER
INSTITUCiÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, EN FAVOR Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DE LA TESORERíA MUNICIPAL DE CELAYA, GTO. MISMA QUE ESTARÁ VIGENTE HASTA
QUE LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO HAYAN SIDO RECIBIDOS EN SU TOTALIDAD.
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AMBAS PARTES CONVIENEN QUE, SI "EL CONTRATISTA" NO PRESENTA EL PROYECTO DE FINIQUITO O
NO ASISTE CON "EL CONTRATANTE" A LA CONCILIACiÓN Y FIRMA DEL MISMO DENTRO DEL TÉRMINO
ESTABLECIDO "EL CONTRATANTE" IMPONDRÁ A "EL CONTRATISTA" UNA SANCiÓN EQUIVALENTE AL
1/1000 (UNO AL MILLAR) DEL IMPORTE TOTAL EJERCIDO. LA CANTIDAD QUE RESULTE SERÁ DES A
POR "EL CONTRATANTE" PARA CUBRIR LOS PAGOS DE LAS PERSONAS FíSICAS Y/O ORA'-.........,a,r,

ESPECIALISTAS EN EL RAMO, QUE SE CONTRATEN PARA QUE ELABOREN LOS JUSTE
ADECUACIONES AL PROYECTO Y/O EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE.

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE LOS IMPORTES RESULTANTES EN SU
CONTRA EN UN PLAZO DE 5 (CINCO) DíAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE A SU
NOTIFICACiÓN, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ A LA EJECUCiÓN DE LAS GARANTíAS RESPECTIVAS Y
SUSPENDERÁ SU REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS, POR EL PERIODO QUE ESTABLEZCA
LA LEY.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL CONTRATANTE" EN SU CASO, PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE "EL
CONTRATISTA" EL PAGO CORRESPONDIENTE; O BIEN, EXIGIRÁ EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES
RESULTANTES DEBIENDO SIMULTÁNEAMENTE, LEVANTAR UN ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL CONTRATO.

CUANDO "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE EL PROYECTO DE FINIQUITO, NO ACUDA CON "EL
CONTRATANTE" PARA SU CONCILIACiÓN, O NO EXISTA ACUERDO ENTRE LAS PARTES EN RELACiÓN
CON EL MISMO, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR S
RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE 5 (CINCO) DíAS NATURALES CONTADO
A PARTIR DE SU EMISiÓN, UNA VEZ NOTIFICADO EL FINIQUITO, "EL CONTRATISTA" TENDRÁ UN PLAZ
DE DIEZ OlAS HÁBILES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRID
ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTiÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO.

LAS PARTES CONVIENEN QUE SE REUNIRÁN DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DíAS NATURALES
SIGUIENTES A LA FECHA DE LA PRESENTACiÓN DEL PROYECTO DE FINIQUITO, PARA LA CONCILIACiÓN
DEL MISMO DEJANDO CONSTANCIA DE LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA
CADA UNA DE ELLAS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANTE.

OECIMA PRIMERA: ELABORACiÓN DEL FINIQUITO:
UNA VEZ REALIZADA LA VERIFICACiÓN FíSICA DE LA TERMINACiÓN DE LOS SERVICIOS, "EL
CONTRATISTA" QUEDA OBLIGADO A PRESENTAR SU ÚLTIMA ESTIMACiÓN Y SU PROYECTO DE
FINIQUITO DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE SE PRACTICÓ LA VERIFICACiÓN O DE LA FECHA DE AUTORIZACiÓN DE CONCEPTOS
FUERA DE CATÁLOGO O AJUSTE DE COSTOS, PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL FINIQUITO "EL
CONTRATANTE" LEVANTARÁ UN ACTA DE CIERRE FINANCIERO.

LA CONSERVACiÓN DE LOS SERVICIOS HASTA EL MOMENTO DE LA ENTREGA-RECEPCiÓN FORMAL
CORRERÁ A CARGO DE "EL CONTRATISTA",
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DÉCIMA QUINTA.- DE LAS MODIFICACIONES DEL CONTRATO:
LAS PARTES PODRÁN MODIFICAR EN TIEMPO, VOLUMEN Y COSTO EL PRESENTE CO
MEDIANTE LA CELEBRACiÓN DE CONVENIOS MODIFICATORIOS, QUE SE CONSI
OBLIGATORIOS Y PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

#-

DÉCIMA CUARTA.- DEL CONTROL Y VIGILANCIA:
AMBAS PARTES ACUERDAN QUE "EL CONTRATANTE" O EL REPRESENTANTE POR EL DESIGNADO,
TENDRÁ FACULTADES EXPRESAS PARA CONTROLAR, VIGILAR Y SUPERVISAR EN TODO TIEMPO EL
PROYECTO, Así COMO LA CALIDAD DE TODOS LOS MATERIALES A EMPLEARSE EN LA EJECUCiÓN DE
LOS MISMOS Y DEMÁS OBLIGACIONES CONTRAíDAS POR "EL CONTRATISTA" COMUNICANDO A EL
MISMO, POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES EN SU CASO, A EFECTO DE QUE SE AJUSTE
A LOS ALCANCES Y TÉRMINOS DE REFERENCIA.

"EL CONTRATANTE" ESTÁ FACULTADO PARA HACER MODIFICACIONES A LOS ALCANCES Y TÉRMINOS
DE REFERENCIA DE LOS SERVICIOS Y EN TAL CASO LOS HARÁ SABER CON ANTICIPACiÓN Y P .
ESCRITO O BIEN, SI "EL CONTRATISTA" CONSIDERA FACTIBLE SOLICITAR ALGUNA MODIFICACiÓN O
CORRECCiÓN A LOS MISMOS, PARA MEJORAR SU FUNCIONABILlDAD, PRESENTARÁ SUGERENCIA
POR ESCRITO, PARA SU AUTORIZACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATANTE" QUIEN ESTABLECERÁ LAS
MODIFICACIONES PERTINENTES, DÁNDOLAS A CONOCER A "EL CONTRATISTA" ESTAS
MODIFICACIONES SE CONSIDERAN PARTE INTEGRANTES DE ESTE CONTRATO Y POR LO TANTO
OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES.

DÉCIMA TERCERA.- DE LAS ESPECLFICACIONESY PROGRAMAS:
LOS SERVICIOS DEBERÁN SER REALIZADOS DE ACUERDO CON LOS ALCANCES Y TÉRMINOS D
REFERENCIA, EL PRESUPUESTO, PROGRAMA DE TRABAJO, ESPECIFICACIONES Y DEMÁ
DOCUMENTOS QUE CONSTITUYEN LOS SERVICIOS, MISMO QUE SE ANEXAN Y FORMAN PARTE D
PRESENTE CONTRATO.

NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LIQUIDACiÓN, AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS PARCIAL O TOTALMENTE
SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS SERVICIOS, RESERVÁNDOSE "EL CONTRATANTE" EL
DERECHO DE RECLAMAR SERVICIOS FALTANTES, MAL EJECUTADOS O PAGO INDEBIDO, Así COMO
LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS MISMOS, LOS VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA" CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN
DE LOS SERVICIOS.

CUANDO EXISTA OPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" O CONTROVERSIA ENTRE LAS PARTES, EN LA
ELABORACiÓN DEL FINIQUITO, SE LLEVARÁ A CABO LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS, DE MANERA
UNILATERAL.

DéCIMA SEGUNDA.- ENTREGA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS:
POSTERIOR A LA FIRMA DEL FINIQUITO, LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS SERVICIOS SE HARÁ
CONSTAR EN ACTA, ADJUNTANDO EL FINIQUITO, EL ACTA DE CIERRE FINANCIERO Y LA FIANZA DE
VICIOS OCULTOS, y SE LLEVARÁ A CABO DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA
FIRMA DEL FINIQUITO.
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LAS OBLIGACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" SERÁN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE É
EN CUANTO A LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MA
TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL SE REFIERE, RESPONDIENDO "EL CONTRATIST
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES Y QUE DEMÁS PERSONAL PRESENTE
PRESENTAR EN SU CONTRA, POR LO QUE "EL CONTRATANTE" QUEDA EXIMIDO D
RESPONSABILIDAD LABORAL QUE LE CORRESPONDA CUMPLIR A "EL CONTRATIST
TRABAJADORES.

_-.Al

DECIMA SEPTIMA.- DE LA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA": N (

SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A RESPONDER POR TODOS Y CADA UNO DE LOS DANOS Y PERJUICI·
QUE SE OCASIONEN A "EL CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS, CON MOTIVO DE LOS
SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO; BIEN PORQUE NO SE AJUSTE AL CUMPLIMIENTO DE LAS
PRESENTES CLÁUSULAS CONTRACTUALES O A LAS INSTRUCCIONES QUE POR ESCRITO LE DIERE "EL
CONTRATANTE" O CUALQUIER REPRESENTANTE AUTORIZADO POR ESTA, O BIEN, PORQUE IGNORE O
VIOLE LAS BASES, NORMAS TÉCNICAS Y LEGALES Así COMO REGLAMENTOS VIGENTES, TANTO DEL
GOBIERNO FEDERAL COMO DEL GOBIERNO ESTATAL Y MUNICIPAL, APLICABLES EN LA REALIZACiÓN Y
EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA ANTERIORMENT
"EL CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR, ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA
RESCISiÓN DEL MISMO.

PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA LOS SERVICIOS POR CAUSAS IMPUTABLE
A ESTE, APLICAR UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 1% (UNO POR
CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS SERVICIOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE
TERMINACiÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, LA CUAL CUBRIRÁ "EL CONTRATISTA" CON
CARGO A LAS ESTIMACIONES PENDIENTES DE TRÁMITE Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS
SERVICIOS QUEDEN CONCLUIDOS A SATISFACCiÓN DE "EL CONTRATANTE".

DÉCIMA SEXTA:
"EL CONTRATANTE" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO SE ESTÁN REALIZANDO POR "EL CONTRATISTA" CONFORME A LO PROGRAMADO Y
COMPARARÁ PERiÓDICAMENTE EL AVANCE DE LOS SERVICIOS; Así COMO CONSECUENCIA DE DICHA
COMPARACiÓN EL AVANCE DE LOS SERVICIOS ES MENOR DE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE POR
CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ A:

EN LOS CASOS FORTUITOS, DE FUERZA MAYOR O CUANDO OCURRA CUALQUIERA OTRA CAUSA NO
IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", PREVIO A QUE SE AGOTE EL MONTO O EL PLAZO PACTADOS "EL
CONTRATISTA" DEBERÁ SOLICITAR POR ESCRITO LAS MODIFICACIONES QUE REQUIERA,
EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOLICITUD; DEBIENDO CONTAR CON LOS ELEMENTOS
OBJETIVOS Y DOCUMENTALES QUE LO JUSTIFIQUEN, CONSISTENTES EN LAS NOTAS DE BITÁCORA LA
IDENTIFICACiÓN PRECISA DE LOS CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, LA JUSTIFICACiÓN DE LAS
MODIFICACIONES DEL PROYECTO, LOS PERIODOS JUSTIFICADOS DE SUSPENSiÓN O INCREMENTO EN
TIEMPO DE LOS TRABAJOS, EL PAGO POR AJUSTE::DE COSTOS, ENTRE OTROS, "EL CONTRATANTE"
DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DEL CONTRATISTA
RESOLVERÁ LO CONDUCENTE (CONVENIO MODIFICATORIO)
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"EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE LE SEAN DEDUCIDOS DE LAS ESTIMACIONES A T
CONTRATANTE", LOS IMPORTES QUE RESULTEN DURANTE EL PERIODO DE D
MOTIVADO POR EL ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIO~

CONCLUIDO EL PLAZO ANTES MENCIONADO, SI PERSISTE EL INCUMPLIMIENTO, "EL CONTRATANTE"
SEGÚN SEA EL CASO, PODRÁ OTORGAR UN SEGUNDO PLAZO PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS
SERVICIOS, SIN AJUSTE DE COSTOS E IMPONIENDO UNA MULTA EN LOS TÉRMINOS DE LOS
ARTíCULOS 128 Y 129 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISM RA
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, O BIEN PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATI ME JE
EL PRESENTE CONTRATO, SIN PERJUICIO DE IMPONER LA SANCiÓN QUE SEÑALAN LOS ricu ji

ANTES CITADOS.

DÉCIMA NOVENA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO:
SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LA
FECHA SEÑALADA, "EL CONTRATANTE" PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE DOCUMENTO O EXIGIR LA
TERMINACiÓN DE LOS SERVICIOS; EN ESTE ÚLTIMO CASO, SE CONCEDERÁ UN PLAZO QUE AL EFECT· .
SE FIJE SIN OTORGAR AUTORIZACiÓN DE AJUSTE DE COSTOS E IMPONIENDO UNA PEN
CONVENCIONAL POR UNA CANTIDAD IGUAL AL 1/1000 (UNO AL MILLAR) SOBRE EL MONTO DE LOO
SERVICIOS AUN NO EJECUTADOS, POR CADA DíA DE RETRASO.

FINALMENTE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES FISCALES Y A
CUBRIR LAS APORTACIONES QUE LE CORRESPONDAN POR CONCEPTO DE INFONAVIT, SAR. Y LAS
CUOTAS AL I.M.S.S. QUE SE DERIVEN CON MOTIVO DE LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO,
LIBERANDO A "EL CONTRATANTE" DE TODA RESPONSABILIDAD AL RESPECTO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FíSICAS O MORALES,
SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERE MEDIANTE LA SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, Así COMO TAMPOCO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS SERVICIOS
EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO, SIN LA PREVIA APROBACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO
POR PARTE DE "EL CONTRATANTE" Y EN LOS TÉRMINOS DE LA VIGENTE LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

DÉCIMA OCTAVA:
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS PROCEDIMIENTOS DE DISEÑO, MATERIALES Y EQUIPO QUE
SE UTILICEN EN LOS SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE DISEÑO
Y CALIDAD VIGENTES, REGLAMENTOS Y LEGISLACiÓN APLICABLE, y QUE LA REALIZACiÓN DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHOS SERVICIOS SE EFECTÚEN A SATISFACCiÓN DE "EL
CONTRATANTE", Así COMO A RESPONDER POR SU CUENTA y RIESGO, DE LOS DEFECTOS O VICIOS
OCULTOS DEL MISMO Y DE LOS DAÑOS y PERJUICIOS QUE POR LA INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA
DE SU PARTE LLEGAREN A CAUSAR A "EL CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO, SE HARÁ
EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL
MONTO TOTAL DE LA MISMA.
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A) CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE HAGAN IMPOSIBLE LA CONTINUACiÓN,
O EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS;

B) EL CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE HAGAN IMPOSIBLE EL
CONTRATO; Y

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL Y MATERIAL:
LA TITULARIDAD MATERIAL E INTELECTUAL DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO,
UNA VEZ CONCLUIDOS TOTAL O PARCIALMENTE Y LIQUIDADOS, SERÁ DE "EL CONTRATANTE", POR LO
QUE "EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A NO DIVULGAR, EXPLOTAR O HACER USO EN FORMA ALGUNA DE
LOS DERECHOS O DE LOS SERVICIOS QUE AL AMPARO DEL PRESENTE CONTRATO REALICE, YA QUE
LOS MISMOS, LE SON PAGADOS POR "EL CONTRATANTE".

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA CONFIDENCIALIDAD: :;J
LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INFORMACiÓN DERIVADA DEL PRESENTE CONTRATO, LA
RELACIONADA CON EL MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO, ASI COMO CON EL INSTITUTO MUNICIPA
DE INVESTIGACiÓN, PLANEACIÓN y ESTADíSTICA PARA EL MUNICIPIO DE CELAYA, GTO., PROYECTO,
OBRAS, Y EN GENERAL CUALQUIER TIPO DE INFORMACiÓN QUE PROVENGA DE LA PRESTACiÓN DE
SERVICIOS DE "EL CONTRATISTA" A "EL CONTRATANTE" ES PROPIEDAD ÚNICA Y EXCLUSIVAMEN
DEL "MUNICIPIO", Y EL MANEJO INDEBIDO QUE SE LE DÉ A LA MISMA, Así COMO LA FILTRACiÓN D
DICHA INFORMACiÓN POR CONDUCTO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACiÓN MASIVOS, AUXILIARES O
COMPLEMENTARIOS Y/O ALTERNATIVOS ENTENDIÉNDOSE TALES COMO LOS ESCRITOS,
ELECTRÓNICOS (CORREOS, BLOGS, PÁGINAS DE INTERÉS, REDES SOCIALES, ETC.), RADI ,
TELEVISiÓN, PERiÓDICOS, REVISTAS Y EN GENERAL CUALQUIER MEDIO DE TRANSMISiÓN
INFORMACiÓN QUE PUEDA SER PERJUDICIAL Y/O CONTRARIA A LOS INTERESES DEL "MUNICIPIO" YI
"CONTRATANTE" Y ORIGINE DAÑO O PERJUICIO ALGUNO AL PATRIMONIO DE ESTOS, ESTÁ
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO PARA "EL CONTRATISTA" DURANTE LA REALIZACiÓN DEL PROYECTO Y
POSTERIOR A LA EJECUCiÓN DEL MISMO, SERÁ MOTIVO DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y
SERÁ MOTIVO DE PENALIZACiÓN ADMINISTRATIVA, AUTORIZANDO ÚNICAMENTE SU TRANSMISiÓN
CUANDO MEDIE ORDEN POR ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE
INVESTIGACiÓN, PLANEACIÓN y ESTADíSTICA PARA EL MUNICIPIO DE CELAYA, EN LA QUE SE
ESPECIFIQUE LA INFORMACiÓN QUE SERÁ TRANSMITIDA, EL MEDIO POR EL CUAL SE TRASMITIRÁ Y
LOS FINES ESPECíFICOS PARA LOS QUE SERÁ TRANSMITIDA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD QUE
EN MATERIA DE INFORMACiÓN PÚBLICA SEA APLICABLE.

VIGÉSIMA TERCERA.- DE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO:
CONVIENEN LAS PARTES QUE SERÁN CAUSAS DE TERMINACiÓN DEL PRESENTE INSTRUMEN
NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUDICIAL NI RESPONSABILIDAD PARA "EL CONTRATA
SIGUIENTES:

VIGÉSIMA.- DE LOS SERVICIOS EXTRAORDINARIOS:
SOLO PODRÁ EJECUTAR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS "EL CONTRATISTA" CUANDO DE AVISO
PREVIAMENTE A "EL CONTRATANTE" POR ESCRITO O QUE CONSTE EN BITÁCORA Y ESTA LE
CONTESTE DE LA MISMA FORMA, O PODRÁ "EL CONTRATANTE" HACERLO TAMBIÉN POR ESCRITO
MEDIANTE CONVENIO EXPRESO SUSCRITO ENTRE AMBAS PARTES Y DE ACUERDO CON LO QUE
ESTABLECE EL ARTíCULO 107 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA
NUM 06/1MIPE/2021

MUNICIPIO DE CELAYA
INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACiÓN, PLANEACIÓN y ESTADíSTICA

CelUIfU
/ti,de todOS!



-f-

CONTRATO.

A

\
EL

-#--

"EL CONTRATISTA" ACEPTA EN FORMA EXPRESA QUE "EL CONTRATANTE" PODRÁ RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE SU PARTE Y SIN
NECESIDAD DE INTERVENCiÓN JUDICIAL, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A CONTINUACiÓN SE
DENUNCIAN:
1. SI "EL CONTRATISTA" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS PARA LA FORMULACiÓN DEL
CONTRATO, O BIEN, CUANDO SIENDO REALES ESTOS HAYAN VARIADO Y NO SE HUBIERE DADO AVISO
DE ELLO A "EL CONTRATANTE";
2. SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE INICIAN LOS SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EN LA FECHA INDICADA;
3. SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS SERVICIOS O SE NIEGUE A REPARAR
O REPONER ALGUNA PARTE DE LOS SERVICIOS QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA
POR "EL CONTRATANTE"
4. SI HA INCURRIDO EN DATOS FALSOS RESPECTO A LO MANIFESTADO EN LA DECLARACiÓN 11.2DELV
PRESENTE CONTRATO;
5. SI "EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "EL
CONTRATANTE" EL ATRASO IMPLIQUE UN DESFASAMIENTO EN TIEMPO EN LA EJECUCiÓN DE LOS
SERVICIOS SUPERIOR AL 15%:
6. SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O NO
ACATA LAS ORDENES QUE LE HAYA DADO POR ESCRITO "EL CONTRATANTE" EN CUYO CASO E
ÚLTIMO PODRÁ ORDENAR LAS MODIFICACiÓN DE LO MAL DISEÑADO, Así COMO SU ADECUACld .'
CORRECCiÓN O REPOSICiÓN, TODO ELLO POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA";
7. SI "EL CONTRATISTA" NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES O LAS
DEMÁS PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE LE CORRESPONDAN;
8. SI "EL CONTRATISTA" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O EN SENTENCIA DE QUIEBR
Así HACE CESiÓN DE SUS BIENES, EN FORMA TAL QUE PUDIESE AFECTAR ESTE CONTRATO;
9. SI "EL CONTRATISTA" CEDE O SUBCONTRATA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL
PRESENTE CONTRATO EN TODO O EN PARTE A TERCERA PERSONAS FíSICAS Y/O MORALES, SIN LA
PREVIA APROBACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL CONTRATANTE",
10.SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL CONTRATANTE" O A QUIEN ESTE DESIGNE PARA TAL EFECTO,
LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISiÓN DE LOS
SERVICIOS DE DISEÑO Y COMPROBANTES DE AVANCE Y ADEMÁS DE ESTAR CUMPLIENDO CON SUS
OBLIGACIONES DE CARÁCTER FISCAL, LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL.
11.SI "EL CONTRATISTA" SE FUSIONA CON OTRA SOCIEDAD, CAMBIA DE ADMINISTRADOR ÚNICO O
MÁS DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DE SU CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN, DE SU P
DIRECTIVO O DE CUALQUIER OTRA FORMA, QUE PUDIESE HACER PERDER A "EL CONTRA
CONFIANZA EN LA CAPACIDAD TÉCNICA, FINANCIERA O ÉTICA DE "EL CONTRATISTA";
12.SI "EL CONTRATISTA" NO OTORGA LAS GARANTíAS EN LA FORMA Y PLAZO CONVENID;
13.EN GENERAL POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE CUALQ IER O RA
LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAE MEDIANTE LA SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE CON AT Y S
ANEXOS, A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES O A LAS INSTRUCCIONES
CONTRATANTE" LE DÉ RESPECTO A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL

C) POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO, POR TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO O POR
RESCISiÓN SI "EL CONTRATISTA" INCURRE EN ALGUNA DE LAS CAUSALES QUE SE INVOCAN EN LA
CLÁUSULA SIGUIENTE.
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VIGÉSIMA SEPTIMA.- CÓDIGO DE ÉTICA:
DECLARA "EL CONTRATANTE" DAR A CONOCER A "EL CONTRATISTA" LA EXISTENCIA DEL e IGO E
ÉTICA E LA ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL DE CELAYA, GUANAJUATO, VIGENTE, MISMO QU APLI A
TODOS LOS SERVIDORES PÚBLlOS DE "EL CONTRATANTE" CON QUIENES TENGA RELACltDI CT
O INDIRECTA DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE AL PRES NT ACT
JURíDICO, CONFORME AL ARTíCULO 17 DEL CÓDIGO DE ÉTICA, BAJO ESTE TENOR, C - LQUI
ACTIVIDAD CONTRARIA A LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE ÉTICA EN CITA, POR PART DE L S

p."~_1~7-

VIGÉSIMA SEXTA.- CONTROVERSIAS:
AMBAS PARTES SE SOMETEN DE COMÚN ACUERDO A QUE EN CASO DE CONTROVERSI
SUSCITADAS POR PROBLEMAS RELATIVOS A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, YA SEA DE CARÁCTER TÉCNICO, LEGAL O ADMINISTRATIVO, ESTARÁN AL
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN DE LAS MISMAS, DE LO QUE RESULTE DE ESTE PROCEDIMIENTO,
AMBAS PARTES SE SOMETERÁN A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

VIGÉSIMA CUARTA:
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCiÓN DE LOS
SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO
INTEGRAN, Así COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE
ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO
Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, BASES, NORMAS TÉCNICAS Y LEGALES Así COMO DEMÁSV
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

VIGÉSIMA QUINTA.- DEL DOMICILIO:
EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" CAMBIE SU DOMICILIO O LLEVE A CABO ALGUNA VARIACiÓN EN
SU NOMENCLATURA, QUEDA OBLIGADO A NOTIFICARLO A "EL CONTRATANTE" INVARIABLEMENTE EN
UN PLAZO MÁXIMO DE 10 DíAS NATURALES, QUEDANDO APERCIBIDO, QUE EN CASO DE NO HACERLO
SE LE TENDRÁ POR LEGALMENTE HECHA EN EL DOMICILIO QUE SE TENGA REGISTRADO CON
ANTERIORIDAD, MANIFESTANDO SU INCONFORMIDAD PARA QUE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS U
"EL CONTRATANTE" REQUIERA NOTIFICARLE, SI ÉSTE Así LO DETERMINA, SE LE REALICEN POR FA
CORREO ELECTRÓNICO DE CONFORMIDAD A LA FRACCiÓN I DEL ARTíCULO 125 DE LA LEY DE OB
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADO CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS O
GUANAJUATO.

SI "EL CONTRATANTE" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS
CAUSALES DE RESCISiÓN QUE SE INVOCARON EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR, LO
NOTIFICARA A "EL CONTRATISTA" EN FORMA ESCRITA A FIN DE QUE EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS
HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA RESPECTO AL INCUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES; SI TRANSCURRIDO ESE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU
FAVOR, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 99 DE LA
LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y EN ESE CONTRATO.

14.INCUMPLlMIENTO A LA CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD.
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SECRET
IAGUA RODRIGUEZ

TA MUNICIPAL

VIGÉSIMA OCTAVA.- DE LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA:
PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y TODO LO QUE NO ESTÁ
EXPRESAMENTE PACTADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES DEL ESTADO DE
GUANAJUATO Y A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL MUNICIPIO DE CELAYA,
GTO., RENUNCIANDO AL FUERO QUE POR RAZÓN DE SUS PRESENTES Y/O FUTUROS DOMICILIOS
PUDIEREN CORRESPONDERLES; CON EL FIN DE PREVER QUE, SI LLEGADO EL CASO SE PRESE:N A
DEMANDA JUDICIAL ALGUNA, LO ANTERIOR DEBERÁ HACERSE ANTE LOS TRIBUNALES LOCALES.

LEíDO EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES QUE EN EL INTERV NEJ DE SU ALCA
Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE CELAYA, GTO., EL DíA 30 DE AS ~LDEL 2021.

SERVIDORES PÚBLICOS DEBERÁ SER DENUNCIADA POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO AL
ARTíCULO 30 DEL PROPIO CÓDIGO DE ÉTICA, SIN PERJUICIO ALGUNO A SU ACTIVIDAD CONTRACTUAL.
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